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Esta presentación se propone explorar la posibilidad de una propuesta metodológica para realizar un análisis político del discurso, dentro de un estudio comparativo en casos.  Se trata de considerar las funciones políticas de las evaluaciones nacionales en contexto de reforma educativa, en tres países: Argentina, Bolivia y Chile, a través de identificarlas en textos normativos (leyes y documentos, regulatorios y de fundamento), en textos de entrevistas a funcionarios políticos y técnicos de los Ministerios de Educación y en textos periodísticos. Por otro lado, se ha previsto la observación situacional y entrevistas episódicas en situación de aplicación del dispositivo de evaluación macro, en perspectiva de proporcionar al estudio otro ángulo de adecuación referencial.

¿POR QUÉ Y PARA QUÉ REALIZAR EVALUACIONES NACIONALES?

Para responder a estas preguntas encontramos variadas posiciones e interpretaciones, sea de organismos oficiales de las naciones, de organizaciones internacionales, o de estudios independientes,  que se pueden agrupar en dos grandes tendencias: la de justificación y la de crítica.

a. La tendencia de justificación presenta a las evaluaciones nacionales, como insumo de información válida para control y mejora de las reformas educativas. Así las muestran 

     organismos oficiales de los distintos países, el Informe  conjunto de CEPAL y UNESCO1,  

     organismos internacionales de crédito en diferentes estudios (por ejemplo aquellos      

     acerca de estándares,  al igual que el Banco Mundial, BID, la Organización de Estados 

     Iberoamericanos, la UNESCO y sus organizaciones técnicas como el Laboratorio 

     Latinoamericano de Evaluación de la Calidad de la Educación, centros de investigación y 

     evaluación como IEA (International Association for the Educational Achievement
) por

     mencionar los principales. Algunos estudios de estos organismos también encuentran 

     límites o puntos críticos en estas evaluaciones y realizan recomendaciones de tipo técnico 

     para perfeccionar las aplicaciones2 aunque sin objetar la validez del tipo de prueba, la 

     validez de contenido o la validez contextual, más bien afianzan su función instrumental  

     sin explicitar el requerimiento político de fondo hacia las mismas. En el caso de la OEI, el 

     programa ‘Evaluación de la calidad de la educación’ reconoce importancia a las 

     evaluaciones de sistema como componente estratégico, en tanto instrumento al servicio de 

la política para brindar información útil para la toma de decisiones. Además, se proporcionan líneas de apoyo organizativo y de sustento económico a estas evaluaciones, por parte del BID y el Banco Mundial como también por parte de los gobiernos integrantes de la OEI y de la Asociación Internacional para la Evaluación  (IEA), ya mencionda3.                                                                                                                                                                                          

b. La tendencia de crítica a las evaluaciones macro encuentran:  *incongruencia sustantiva de los Estados entre descentralización de la financiación y de las responsabilidades en relación con el sistema educativo, y la orientación centralizada de control del currículum  y de los resultados; *desconsideración de la validez en sentido estricto (medir lo que dice medir), de la validez contextual, de la validez de contenido; *vinculación arbitraria entre resultados y la también cuestionada función de producción educativa, por mencionar sólo algunas de las más relevantes. Por otro lado, también encuentran que operan como  “estrategia de legitimación compensatoria, proporcionando credibilidad tranquilizadora 
     confiriendo al proceso político el valor agregado de la aceptabilidad científica”(Wieller) 4.

 Dentro de las posturas críticas encontramos la interpretación de Angulo Rasco (1995) quien realiza algunas precisiones en relación con las funciones políticas de la evaluación del sistema educativo que parecen prestarse a una comparación entre países. Desde una caracterización de las crisis del estado moderno (originadas en la economía pero con traslación al ámbito de las políticas sociales en general y de las educativas en específico), siguiendo a Habermas el autor postula que las mismas tienen una triple expresión: crisis de racionalidad, crisis de legitimidad y crisis de motivación, con estrategias estatales de resolución o de neutralización para cada una de ellas.  La primera crisis,  ligada a la dificultad estructural de organización de la intervención, intenta encontrar desde el estado una salida vía la legislación; la segunda, referida a la erosión del consenso social  y de la justificación pública para las políticas económicas y de gestión del sistema,  busca resolución a través del conocimiento experto principalmente;  y la tercera, asociada a la progresiva pérdida de confianza en las posibilidades de promoción social y económica, en el justo reparto de los bienes sociales y en la recompensa al esfuerzo individual, prueba como estrategia la participación, ciertamente condicionada, de los sectores sociales, económicos, laborales y de los ciudadanos involucrados. Angulo Rasco examina las demandas que el capitalismo avanzado hace al estado y a su sistema educativo  que sintetiza como sigue: 

1. un funcionamiento del sistema educativo más acorde con criterios económicos de producción, eficacia/eficiencia y control del gasto;

2. preparación de mano de obra cualificada o disposición a la cualificación posterior y permanente en el puesto de trabajo;

3. diferenciación/selección individual de los sujetos según el mérito;

4. elevación de las tasas de desarrollo de conocimiento científico-técnico;

5. cohesión y homogeneización cultural y social de los ciudadanos y

6. flexibilización de las estructuras burocráticas de gestión del sistema.  

Continúa su elaboración realizando una ‘traducción’ más acotada de las relaciones entre los ámbitos de crisis y las estrategias estatales para contrarrestarlos, según las siguientes articulaciones que, a su vez convergen en la acción y enlos efectos:

1. Para Racionalidad formula las estrategias:

   a.Legislación: como las leyes de racionalización del sistema educativo.

         b.Conocimiento experto: a través de estructuras racionales como los niveles de 

        concreción curricular y evaluaciones nacionales en clave psicométrica.

  c.Normativa de organización racional de participación de distintos sectores y agentes.                                      

2. Para Legitimación propone: 

    a.Legislación: en cuanto al currículum nacional centralizado.

    b.Conocimiento experto: en contenidos culturales avalados por expertos en cada área o   

    sector de contenido curricular, destacando especialmente Matemática y Lengua.

    c.Participación constreñida y/o dependiente, fundamentalmente en los niveles de 

    decisión operativa.

3. Para Motivación: 

    a.Legislación: encuentra al  sistema de acreditación en clave de selección meritocrática. 

    b.Pruebas o exámenes nacionales (sistemas de tests, assessment5 )                               

    c.Sociedad civil como cliente del sistema educativo y competencia entre instituciones 

    en el mercado educativo6.       

Desde este marco interpretativo, Angulo Rasco extiende esta caracterización al ámbito de las evaluaciones nacionales y propone algunas claves de esta lógica interactiva de crisis-estategias del Estado para enfrentarlas. Así, clasifica la funcionalidad de estas evaluaciones dentro de las estrategias, según su importancia real para el Estado y para el capitalismo avanzado, en primarias, secundarias y terciarias7 haciendo notar, además, el nivel inversamente proporcional de explicitación de estas funciones, es decir: a mayor importancia, real para el Estado, menor visibilidad social. 

Éste es el punto en que nuestra investigación se centra principalmente y se pregunta: ¿qué funciones políticas cumplen las evaluaciones macro del sistema educativo8 y procura identificar sus manifestaciones en tres países de la Región Latinoamericana, con la pretensión de contribuir a su visibilidad social. Nos parece útil apelar a las disquisiciones que realiza en este sentido pues presenta potencialidad para una aproximación comprensiva9 al objeto de indagación. Veamos.

Las funciones terciarias serían explícitas y retóricas y se dirigen a la búsqueda de aceptación general y legitimidad política bajo el sustento de la legitimidad técnica proporcionada por el conocimiento experto para la elaboración de las pruebas y su interpretación de resultados. Aquí encuentra: la motivación individual para el aprendizaje y el logro, para el ascenso social (a través de la obtención de certificaciones) y la creación de expectativas de seguridad y bienestar económico y profesional; la movilidad social como posibilidad y la confirmación o legitimación de la posición social adquirida; y, por último la función específica de proporcionar información sobre el sistema educativo, orientando la política curricular, apreciando la calidad educativa del sistema al igual que informando sobre problemas, logros y límites del mismo.

Las funciones secundarias de las evaluaciones de sistema educativo, tendrían un carácter de intermedias pues parte de su temática sería presentada, defendida y aceptada ante el  público, aunque sin explicitar la otra cara de cada una de ellas. Es el caso de la  argumentación oficial (y de agencias económicas diversas)  además de lo manifiesto, ésta apuntaría al reforzamiento de la homogeneidad cultural y de la valoración de determinados aprendizajes y de tipos de contenidos del proceso curricular,  dejando fuera de consideración las consecuencias de exclusión cultural  y social a través de la estandarización10, por ejemplo, y otros límites de las pruebas en cuanto al nivel de exigencia cognitiva de las mismas.

Las funciones primarias son funciones ocultas y esenciales de los sistemas nacionales de evaluación: la gestión productivista del sistema, el control administrativo y la selección de individuos.  Si bien hay una impúdica explicitación de criterios economicistas de gestión (eficiencia, eficacia, productividad)  resultan más sutiles las implicancias de éstos con respecto a la vida cotidiana de las instituciones educativas11 y  de sus relaciones con el entorno comunitario y con otras instituciones educativas tales como desvalorización de logros o aprendizajes sustantivos que no evalúan las pruebas estandarizadas, competencia entre instituciones y el aprovechamiento de resultados para la puja dentro del ‘mercado’ educativo privado, etc.).

¿POR QUÉ ESTUDIAR LAS FUNCIONES PRIMARIAS, SECUNDARIAS Y TERCIARIAS DE ESTAS EVALUACIONES?

Siguiendo a Popkewitz12, es posible afirmar que las evaluaciones nacionales aparecen como parte de estrategias estatales para la producción de ideas en el campo social al igual que reconocer que esta producción incluye relaciones de poder. Así, la evaluación aparece como un problema de producción social que implica relaciones sociales y dimensiones de poder al inducir sistemas de relevancia que pueden generar un compromiso o un consentimiento para la realización de prácticas específicas: En las actuales reformas, las metáforas del mercado se combinan con las de los resultados (rendición de cuentas)  agregando medidas de entrada/salida para ofrecer una ilusión de progreso ... las estrategias evaluadoras “llevan consigo” intereses culturales y sociales que no son evidentes en sus fundamentos formales y en sus fines públicamente definidos ... [ofrecen] principios estructuradores en función de los cuales se definen los problemas y se presentan las disposiciones para actuar ... los rituales de la ciencia y la evaluación se convierten en una fórmula retórica cuyo objetivo es convencer a los demás que lo que se está haciendo es en su propio beneficio ... el papel de la evaluación y de los evaluadores en la construcción actual del mundo es examinar continuamente ... las categorías de evaluación organizan los fenómenos de tal manera que nos sensibilizan hacia ciertas posibilidades y, al mismo tiempo, filtran otras ... en este asunto hay también una cuestión política  cuando adoptamos la creencia de que el concimiento trata de la predicción y la administración y dejamos que la ciencia y su relación con el mundo empírico se desplacen al terreno de la ideología y del control social.  (Popkewitz, 1992:99-110) [el destacado es nuestro]. 

Estos sistemas de relevancia que introducen las evaluaciones nacionales, parecen proyectarse en lo que Kvale13 denomina ‘censura de conocimientos’ (y que Popkewitz resignifica denominando ‘censura de significado’) dado que establece la definición de conocimientos válidos y legítimos e implica  el poder de definir la calidad y valor de los conocimientos del sistema educativo. Por otro lado, la forma de la evaluación influye en el contenido de los conocimientos sometidos a prueba estableciendo los valores que sirven como normas de evaluación desplazando así la validez del contenido de una prueba a la determinación de conocimientos  válidos a través de la prueba.       

En definitiva, lo que confiere sentido a este estudio es la búsqueda de interpretaciones que posibiliten hacer visibles e inteligibles aquellos puntos críticos que agudamente señala House para las evaluaciones, es decir, a qué intereses sirve y cómo son representados en ella, dado que la evaluación es una actividad afectada por fuerzas políticas y que tiene efectos también políticos14 .  

CONSTRUYENDO EL OBJETO DE TRABAJO ANALÍTICO

El objeto de este estudio, dijimos, pretende identificar y caracterizar comparativamente las funciones políticas de las evaluaciones nacionales en contextos de reforma educativa. Precisaremos los alcances de este objeto ligando ese desarrollo con las formas metódicas decididas para su abordaje13. Atento a la clasificación que realizan Brugué y Gomà15 en relación con las dimensiones incidentes en cada proceso de actuación pública e ineludibles para el análisis de una política pública, nos centramos en la dimensión simbólica que se refiere tanto a la definición de los problemas y del acceso a ellos, como a la construcción de la agenda pública de actuación concomitante. En esta dimensión se producen estrategias discursivas y marcos cognitivos acordes con la dimensión sustantiva que concierne a las opciones políticas de fondo y sus contenidos. 

Los autores sostienen que la literatura reciente sobre análisis de políticas públicas hace hincapié en el rol de las ideas, de los referentes conceptuales y de los mapas cognitivos en el proceso de formación de agendas y actuaciones políticas, mientras que las crisis de las grandes cosmovisiones ideológicas en el marco de las restricciones económicas,  potencian

el papel de los recursos simbólicos, la capacidad discursiva y la capacidad de persuación de    

los diferentes actores. 

Así, en contextos de reforma educativa, una demostración pública de la necesidad (política) de realizar esta reforma se encuentra en las deficiencias que las primeras evaluaciones nacionales revelan en relación con áreas fundamentales como Lengua y Matemática. Resultados que son difundidos generosamente a través de la prensa mostrándolos como problema, sin poner en cuestión ni la validez de la información generada ni la representatividad de la misma a nivel de significados logrando de este modo un planteo persuasivo ocultando aquello que no resulta admisible para tales valoraciones generalizantes16.  O bien, a través de cómo se demuestra públicamente la efectividad de la reforma educativa mediante una presentación de resultados en progresión ascendente de 1 a 5 ó de  5 a 10 años mientras no se explicitan los ajustes técnicos que requirieron las pruebas –dentro de su propia lógica-  ni otra información que le proporcionara otros sentidos (contextos socioeconómicos y de emplazamientos geográficos diferentes, por ejemplo). 

Es posible apreciar  en función de este ejemplo básico que las interpretaciones de las noticias políticas constituyen realidades diversas que impactan la experiencia de modo relativo y dependiente de las situaciones sociales y de los significantes a los que los observadores-audiencia prestan atención. En este sentido, una realidad y un problema están constituidos por las diferencias entre sus definiciones por cuanto todo problema social (educativo, en este caso) contiene una diversidad de significados intrínsecos que parten de la gama de preocupaciones e intereses de los diferentes grupos, cada cual interesado en seguir ciertos cursos de acción y llamarlos soluciones17.  Como puede apreciarse fácilmente, esta afirmación vale para todo tipo de textos (no sólo los periodísticos): desde los documentos que los Ministerios de Educación elaboran y distribuyen en las unidades educativas, hasta las propias leyes de educación.  Y si todo signo ejerce su efecto en un contexto específico, los objetos y acontecimientos políticos se presentan como discontinuos, a veces contradictorios, y se constituyen por los significantes y contextos que le dan sentido, nuestra búsqueda se orienta a la identificación y análisis de los sistemas de sentido –en términos políticos- que las evaluaciones nacionales van contribuyendo a conformar en la educación, en tres países de la región latinamericana. 

Desde luego, las afirmaciones precedentes implican una inscripción dentro de las posiciones epistemológicas e ideológicas que entienden que no hay un acceso inmediato a los hechos que no pase necesariamente por la mediación de la discursividad, de donde el campo de lo social se estructura en términos de relaciones de sentido en que la lógica del signo imbuye todos los niveles de estructuración de lo social18. De tal modo, la denominación (y caracterización, por tanto) de un problema es una condensación simbólica al igual que la denominación del objetivo político (falta de calidad educativa-elevación de la calidad educativa, por ejemplo). La vinculación de una solución con un problema que suscita preocupación e interés en amplios sectores sociales le da al discurso oficial una forma racional que aparece como central para obtener apoyo del público en general y de los actores institucionales en específico, contando para ello con el sostén inestimable del discurso experto y de la metáfora estadística. 

El lenguaje, la subjetividad y las realidades se definen recíprocamente, y esta función performativa del lenguaje es más potente en política cuando está enmascarada y se presenta como una herramienta para la descripción objetiva (...) la deconstrucción del lenguaje político es reveladora porque la contradicción, la ambivalencia y un interminable horizonte de signos que se evocan recíprocamente integran la acción política (...) el elemento crítico en la maniobra política para sacar ventaja es la creación de significado: la construcción de creencias sobre los acontecimientos, las políticas, los líderes, los problemas y las crisis, creencias éstas que racionalizan o cuestionan las desigualdades existentes (...) [si] la necesidad estratégica es inmovilizar la oposición y movilizar apoyo  (...) la táctica clave tiene que ser siempre la evocación de interpretaciones que legitiman los cursos de acción favorecidos y amenazan o tranquilizan a las personas como para incitarlas a apoyar o permanecer inactivas  (...) si no hay conflictos acerca del significado, la cuestión no es política por definición...  la transformación de las situaciones en significados es un proceso complejo y es claro que toma formas diferentes, que van desde la simple expresión de intereses de clase, sexo u otro tipo, hasta la racionalización de las desventajas o privilegios ...19 [el destacado es nuestro].

Resulta factible advertir, entonces, cómo la creación de un significado que quede fijado (por lo menos parcial y provisionalmente) a un significante a partir de la acción política del discurso, dirime las diferencias y conflictos acerca del significado. Hoy pareciera que si se dice o escribe ‘calidad de la educación’ se dice un sobreentendido acerca de lo que significa sin necesidad de aclaración alguna por parte del funcionario, del directivo, del docente o del padre y hasta del alumno: demostrar el ‘conocimiento’ de nociones que subyacen en lo que marca el resultado de la evaluación macro... ¿es tanto así?  En realidad, la configuración discursiva es contingente, abierta, por lo que no habría una fijación necesaria entre significado y significante, por lo que se podría admitir la circulación de significantes flotantes con más de un significado posible, al que podría fijarse algún significado(s) u otro en disputa según la fuerza “adherente” de tal o cual. Y así entonces,  ¿de qué depende una relación determinada entre significante y significado?  Southwell encuentra que, dentro de la teoría política, Laclau y Mouffe realizan un análisis del poder centrado en la categoría de hegemonía en donde la lucha por las fijaciones parciales de significado compone esa categoría de hegemonía en el discurso como totalidad significativa que va más allá de la discriminación entre lo lingüístico y lo extraligüístico. En sus palabras: Concebir el discurso como una configuración significativa y abierta hace posible entenderlo como condición de las prácticas hegemónicas  Conceptualizar la hegemonía como una práctica discursiva no implica reducirla a las formas lingüísticas de la construcción del consenso sino recononcer que las operaciones específicas involucradas en una práctica hegemónica tienen como condición estar enmarcadas en redes significativas socialmente compartidas (...) la articulación discursiva que finalmente se va a imponer  es lo que define una hegemonía ... la tarea de un analista de discurso es tratar –de la misma manera que el lingüista trata de reconstruir la gramática de una lengua- de reconstruir esa forma, esa secuencia de sentido básico, a través de la cual lo social se va configurando ... existen dos lógicas incompatibles  y –a la vez- necesarias, de lo social:las relaciones de diferencia y las de equivalencia (...) en la base de este análisis se entiende a la realidad como discursivamente construida, donde los discursos no poseen esencias inalterables, sino que pueden ser constantemente alterados por acciones poolíticas diversas.   Si la tensión entre estas dos lógicas es finalmente irresoluble no hay ni forma de institucionalización total ni forma de antagonismo completo. Siempre la política va a ser una negociación entre esos dos planos 20. 

Laclau no distingue entre prácticas discursivas y no discursivas pues todo objeto se da dentro de  una  superficie discursiva y señala que toda distinción entre prácticas sociales y discursivas es incorrecta o bien tiene lugar como diferenciación interna de la producción social de sentido en un contexto dado. . En este sentido, una formación discursiva es una totalidad discursiva articulada de modo tal que toda identidad interna a ella es relacional y esas relaciones tienen un carácter  necesario pues sus momentos son relativos los unos de los otros. La representación ideológica consiste en hacer un cierto contenido equivalente a un conjunto de otros contenidos y es falsa porque deforma ya que equivalentcia no es sinónimo de identidad, cada transformación retiene algo de su propia identidad, pero lo propio es subvertido en la cadena equivalencial 21.  Se advierte de este modo, la relevancia de detenernos a considerar los discursos por cuanto es necesario develar la operación de mostrar que la unión que pueda existir  entre elementos es el resultado de determinaciones y decisiones contingentes, y no el resultado de condiciones necesarias (...)[es] deconstruir, es mostrar toda la estructura decisoria contingente que está en la base de este tipo de operación. (Sowthwell, 2000:73, el destacado es nuestro)        

COMPARANDO EVALUACIONES NACIONALES 

Para concretar la actividad de comparación se definen tres casos dentro de la región latinoamericana: el sistema nacional de evaluación en contexto de reforma educativa en tres países: Argentina, Bolivia y Chile. Desde una caracterización de la situación sociohistórica y las fases o etapas de reforma educativa en cada uno de ellos, se realiza una descripción del sistema eductivo tal como lo produjo la reforma para ubicar los puntos de toma de información de las evaluaciones nacionales. Por otro lado, como se expresara en la introducción, se analizan textos de de diversa índole de modo que el corpus queda compuesto por: materiales documentales originados en organismos internacionacionales y Grupos Técnicos sobre las evaluaciones de sistema en Latinoamérica;  materiales documentales que ha elaborado el Ministerio de Educación de cada país sobre las evaluaciones nacionales para las instituciones educativas, los docentes, los padres o la comunidad, en distintos momentos de desarrollo de la reforma; el marco normativo en que se desenvuelve cada reforma comenzando por las leyes de educación o de reforma u otra ley general y sus modificaciones y las normas de regulación operativa; los debates parlamentarios
sobre las leyes e informes de Comisión; las entrevistas que se realizan a funcionarios de los Ministerios -tanto técnicos como políticos- que se ubican en niveles decisorios de importancia; los registros situacionales de observación durante la aplicación  del dispositivo, al igual que los registros de las entrevistas episódicas en la misma situación de aplicación; ejemplares de prensa escrita en que haya referencia a las evaluaciones nacionales de cada país en el lapso de una década: 1994-2004, seleccionando un periódico de tendencia más oficialista y un periódico de tendencia más bien no oficialista o definidamente opositor. Desde luego, también se incluyen las investigaciones antecedentes en relación con las evaluaciones nacionales, sean promovidas por los propios Ministerios de Educación  o por otros organismos.

Por su volumen, todo el material recopilado de cada cada país, demanda en primer término una lectura que releve su contenido explícito y alguna referencia directa o indirecta a las funciones de las evaluaciones nacionales que es de nuestro interés considerar. Desde luego, las entrevistas y las leyes se analizan en su totalidad, al igual que los debates parlamentarios o los Informes de Comisión que abonen la identificación de los significados en pugna. A partir de ese primer relevamiento se seleccionan aquellos ejemplares que aparezcan como pertinentes y significativos, de acuerdo con un muestreo deliberado de intensidad22 de modo tal que permita considerar tanto las recurrencias como lo que se deconstruye. Se realiza una selección primaria o general y una secundaria, más específica en relación con la comparación.

El material seleccionado requiere un tratamiento analítico en que pueden distinguirse varios niveles: a. Descripción de la superficie discursiva, es decir,  identificación de los temas y su contenido  y b. Interpretación en dos planos: 1*. de la lógica del sujeto entrevistado o de la situación de observación23; 2*de la interpretación propiamente dicha en que entran a jugar las

categorías  de los marcos teóricos del estudio, sin descartar categorías que pudieran emerger.

Se buscarán los puntos nodales24 del discurso, los significantes flotantes25 en textos de posiciones diferenciadas para armar las cadenas de equivalencias buscando intrapaís (análisis por tipo de fuente o texto y relaciones transversales entre ellos) y entre los tres países. En esta búsqueda, se considera el contexto en que se expresa para re-construir el campo semántico de cada posición.

Este análisis se realiza en cada país y luego se procede a la comparación entre ellos. Cada país se entiende como un caso dentro de la Región Lanotinamericana como universo. Se seleccionan según el desarrollo organizativo que presentan las evaluaciones nacionales: : Argentina intermedio, Bolivia en progresión y Chile muy avanzado.  Cabe señalar que caso se entiende dentro de la perspectiva de Stake26, como estudio de caso instrumental en que el interés se encuentra en la pregunta o temática en estudio más que el caso intrínsecamente, no obstante lo cual es posible identificar sus notas características en relación con la pregunta o tema central.

Respecto de la comparación, siguiendo la caracterización que realiza Novoa, citado por  Ferrer Julià27, adoptamos la perspectiva crítica en que el objetivo no es la descripción de un sistema y sus objetos de estudio tienden a considerar el poder del Estado, la desigualdad de oportunidades, la democratización de la enseñanza, entre otros,  y dentro del enfoque conceptual en que los hechos son realidades construidas por los discursos. Dentro de la concepción de Albach y Kelly28  de la Educación Comparada como pensar relacionante que no se limita a pensar facticidades sino  que establece sistemas de relaciones complejas y pluridimensionales, que busca explicar situaciones de y en los países considerados como casos. 
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1 CEPAL, UNESCO (1992)  plantea la necesidad de mediciones de la eficiencia interna del sistema educativo como ...instrumento de incentivación de ukna gestión eficaz y responsable de los directivos de establecimientos (pág. 177)


� Asociación Internacional para la Evaluación del Rendimiento Educativo.


2 Ravella, 2001;  Wolff, 1998 como ilustración, sin mención exhaustiva.


3 Las evaluaciones macro se valoran como ...recurso de primer orden al servicio de un nuevo estilo de hacer política educativa, tal como se ponía de relieve en el seminario celebrado en Río de Janeiro en 1997..., Tiana Ferrer, 2000:4, 26-28; también en página web de OEI y en PREAL, , 1998, 2001, entre otras referencias.


4 Wieller (1992); y también en Kvale (1992); House (1992, 1998); Carnoy (1999); Mancebón (1999); Kogan (1992, 1996); Lundgren (1992, 1996);  Tiller (1992), Angulo Rasco (1995, 1999), sin agotar la enumeración.


5 El sentido que le da el autor  lo liga más al significado del original inglés (tasación)  y a la disquisición de McDonald entre considerar sólo los efectos de un programa o servicio educativo sobre los receptores del servicio y la valoración del servicio o programa educativo en su totalidad (o evaluación del mismo), ubicando assessment  en la relación efectos-receptores. Para ampliar  especificaciones, consúltese Angulo Rasco, 1990:114; 1994:284.  


6 Angulo Rasco, 1999:33)


7 Angulo Rasco, 1995:203-204.


8 Con independencia de la voluntad y/o conciencia de los actores concretos.  


9 Es decir, no explicativa y sin afán de generalización.


10 Radulovich, 2003.


11 Autoresponsabilización docente, control y autocontrol docente y de la gestión institucional Radulovich, 2000, 2005


12 Popkewitz, 1992, 2000.


13 Kvale, 1992:125-127


14 House, 1992: 52; 1994: 208





15 Brugué y Gomà (1998)


16 Produciendo el error señalado por Angulo Rasco cuando advierte que se toman de modo intercambiable las acepciones estrecha y amplia de evaluación centrándose metodológicamente en el plano de la formulación estrecha (repercusiones en los receptores del servicio educativo o assessment) para formular juicios en el plano de la acepción amplia (evaluación de la calidad del servicio educativo prestado el que incluye a todos los componentes del mismo). Angulo Rasco, 1994:286-287).


17 Edelman, M. (2002:23)


18 Southwell, M. (2000, 2002)


19 Edelman, 2002:121, 124, 132.


20 Tomado por Southwell, 2000, 2002 y la transcripción es de 2000:72.


21 Laclau-Mouffe, 2003:144.


22 Referido a la intensidad con que aparecen algunos rasgos, procesos o experiencias que se necesitan analizar  a fin de integrarlos y/o comparar sistemáticamente diferentes intensidades.  (Patton, 2001: 234)


23 Concierne a lo que sostiene, produce, reproduce, la dinámica de la relación hacer-decir y la articulacion entre ambos planos (razones explícitas, desarticulaciones, lo omitido, articulaciones). Esta lógica se valida con el entrevistado.





24 Es una limitación de la productividad de la cadena significante que establece posiciones las cuales hacen la predicación posible. (Laclau-Moufe:151-152). La palabra que, en tanto que en el nivel del significante, unifica un campo determinado constituyendo su identidad (...) plus metafórico mediante lo cual se conectan los elementos entre sí (Zizek, 2003: 135-136)


 


25 Por ejemplo: cómo entran en diferentes cadenas significantes, los significantes  ‘calidad’, ‘evaluación’, ‘eficiencia’, ‘eficacia’ u otros.


26 Stake, 1998


27 Ferrer, Julià, F. 2002:110-111


28 Albach y Kelly, 1990: V-XIV
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